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Estudio exploratorio, transversal, descriptivo y cuali-cuantitativo, con el objetivo de determinar 
las condiciones de acceso y cobertura de los servicios de salud de Medicina Familiar y Atención 
Primaria para la población migrante en Iberoamérica. Se preparó un cuestionario con 22 preguntas 
relacionadas con el fenómeno de la migración y la prestación de servicios de salud en medicina 
familiar y atención primaria, el cual fue validado en apariencia y contenido por profesores de las 
Universidades de México, Colombia y Ecuador. Posteriormente fue respondida y documentada 
cada pregunta por los docentes e investigadores de 13 países de la región. Las conclusiones y 
recomendaciones propuestas por el Grupo de Trabajo sobre Migración y Salud de la VII Cumbre 
Iberoamericana de Medicina Familiar, fueron: a) reconocer el derecho a la salud de las personas 
migrantes y sus familias; b) incorporar en los programas de pregrado, posgrado y formación 
continua, las competencias necesarias para la atención integral de la población migrante y de sus 
familias y c) la creación de un observatorio de salud de los migrantes.
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Introducción

El fenómeno de la migración ha tenido diferentes direcciones a lo largo de la historia del hombre. 
Durante la Colonia, el flujo de migrantes se llevó a cabo de forma masiva desde los países europeos hacia los 
americanos, africanos e incluso, Australia. Posteriormente, durante las Primera y Segunda Guerra Mundial, 
La Guerra Civil de España y muchos otros sucesos en el “Viejo Continente”, continuaron propiciando que 
mucha de su población se instalara en América.1

En el Continente Americano, mucho del flujo migratorio mundial se ha dirigido a Estados Unidos de 
América (EUA) y Canadá, sobretodo, de países de habla inglesa, aunque cada vez hay más presencia de 
países asiáticos (China, India, Vietnam, etc.).

En el caso de México, país emisor del mayor número de emigrantes hacia EUA (13 millones 
aproximadamente); de tránsito de migrantes de Centro-Sudamérica y resto del orbe. También es uno de los 
principales receptores de inmigrantes iberoamericanos junto con España y EUA.1 Las remesas generadas 
por esta emigración, lo ubicó en 2014 como el tercer país a nivel mundial en recepción de remesas, sólo 
después de India y China.2

A pesar de que la migración global se ha incrementado de manera considerable en la última década, 
pasando de 150 a 214 millones,3 la migración intrarregional también ha crecido a un ritmo de 17% anual, 
no teniendo que ver necesariamente con la migración de Centroamérica y Caribe hacia los EUA. Tiene 
relación con la movilización de personas en otras subregiones de América Latina, que según datos de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) y de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), representa una cuarta parte de la migración total de la Región.4-6

This is an exploratory, transverse, Qualitative-Quantitative descriptive research, whose objective is to determine the Primary Access and Family 
Medicine Healthcare conditions for the migrant population in Ibero-America. With the support of University Professors from the Mexico, Colombia and 
Ecuador Universities, a validated 22 question questionnaire was prepared with items related to the migration phenomenon and healthcare services 
in Primary Care access and Family Medicine. Subsequently it was responded by the involved researchers of the 13 countries in the region. The 
conclusions and proposed recommendations from the Work Group on Migration and Healthcare of the VII Iberoamerican Family Medicine Summit 
were: a) It is necessary to recognize the migrants and their family rights to proper healthcare b) Include in the undergraduate, postgraduate and 
continuous educational programs the needed capabilities and skills towards an integral healthcare of the migrant populations and their families and 
c) create a Migrant Health Observatory entity.
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Estudo exploratório, transversal, descritivo e quali-quantitativo, com o objetivo de determinar as condições de acesso e cobertura dos serviços de 
saúde de Medicina de Família e Atenção Primária para a população migrante na América Latina. Foi elaborado um questionário com 22 perguntas 
relacionadas ao fenômeno da migração e da prestação de serviços de saúde em medicina de família e cuidados de saúde primários, que foi validado 
na forma e conteúdo por professores de universidades no México, Colômbia e Equador. Posteriormente, foi respondida e documentada cada pergunta 
por professores e pesquisadores de 13 países da região. As conclusões e recomendações propostas pelo Grupo de Trabalho sobre Migração e 
Saúde da VII Cúpula Ibero-Americana de Medicina de Família, foram: a) reconhecer o direito à saúde dos migrantes e suas famílias; b) incorporar 
em cursos de graduação, pós-graduação e educação continuada, as competências necessárias para o atendimento integral dos migrantes e suas 
famílias e c) a criação de um observatório da saúde dos migrantes.
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Según lo anterior, Argentina se constituye como el principal receptor de migrantes en el Cono Sur, 
con aproximadamente 1.5 millones de migrantes legalmente establecidos.4 Brasil, es un país muy estable, 
siendo la emigración más importante la interna hacia las grandes ciudades, no así en la inmigración, que 
reporta hasta el 17% procedente de Portugal.5,6

En la Región Andina de América del Sur, se puede observar como principal país expulsor de migrantes 
a Colombia, en gran medida a partir del conflicto armado con la guerrilla y grupos paramilitares. El otro 
país con gran movilidad es Venezuela, que debido al conflicto político, económico y social ha pasado de 
ser receptor de inmigrantes regionales a un país emisor de emigrantes.4-6

Históricamente, Ecuador ha sido un país expulsor de emigrantes, los principales destinos han sido 
EUA, España e Italia. En los últimos años se ha observado que la crisis económica mundial, el reconocimiento 
del país como de renta media y la creación de una nueva política migratoria, han incrementado el atractivo 
para muchos inmigrantes de los países vecinos.7

En Centroamérica y el Caribe los principales flujos migratorios son hacia EUA y Canadá, mientras 
que la emigración intrarregional está concentrada en dos países: Costa Rica y República Dominicana. En 
el primer caso, conformado principalmente por nicaragüenses, colombianos y estadounidenses jubilados. 
En el segundo, predominantemente haitianos.4-6

En 2007, España contaba aproximadamente 1.8 millones de personas extranjeras, predominante-
mente de Ecuador, Colombia y Argentina.1

Para fines de esta investigación se define migración humana como el movimiento de personas de 
un lugar a otro con la intención de establecerse permanentemente en el nuevo lugar. El movimiento es 
a menudo sobre largas distancias y de un país a otro, pero la migración interna es también posible. La 
migración puede ser de individuos, familias o de grandes grupos.8,9

Objetivo

Determinar la situación que guardan los servicios de salud de Medicina Familiar y Atención Primaria 
en Iberoamérica, en torno a la cobertura y acceso de la población migrante.

Material y Métodos

Estudio exploratorio, transversal, descriptivo y enfoque mixto: cuanti-cualitativo con fines de diagnóstico 
situacional, realizado entre los meses de septiembre de 2017 a enero de 2018. Se invitó a participar a uno 
o dos representantes expertos en el tema de los 20 países miembros de WONCA-Iberoamericana-CIMF. 
Los participantes eran docentes, investigadores o clínicos en ejercicio y se dieron a la tarea de investigar 
y documentar las respuestas a un cuestionario con 22 preguntas relacionadas con el fenómeno de la 
migración y la prestación de servicios de salud en medicina familiar y atención primaria en sus respectivos 
países. El instrumento exploraba seis dimensiones generales: flujos migratorios y económicos; perfil 
familiar y caracterización del migrante; vulnerabilidad del emigrante irregular; programas de protección 
y acceso a los servicios de salud; riesgos sanitarios en el proceso salud-enfermedad y formación de 
recursos humanos para la atención de migrantes. Dicho cuestionario fue elaborado, revisado y validado 
en su contenido y apariencia por profesores de diferentes instituciones educativas de México, Colombia 
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y Ecuador. En un segundo momento la validación se hizo por los integrantes del grupo de trabajo en el 
estudio. El cuestionario fue enviado vía correo electrónico a cada uno de los investigadores participantes. 
La información proporcionada se concentró en un informe regional y posteriormente remitido nuevamente 
a los participantes del grupo para su revisión y aprobación. Posteriormente fue presentada para su análisis 
y discusión en la mesa de trabajo durante la VII Cumbre Iberoamericana de Medicina Familiar en Cali, 
Colombia en marzo de 2018.

Resultados

De los 20 países de la Región, sólo respondieron la encuesta 13 de ellos: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, España, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela. A 
continuación, se presentan los resultados obtenidos.

La emigración en Iberoamérica (IBA)

La emigración regional es muy variada y tiene características distintas en cada una de las subregiones 
de Iberoamérica. Aunque CIMF se constituye por cuatro subregiones (Mesoamérica, Andina, Cono Sur y 
Península Ibérica), la presentación de los resultados puede o no coincidir con esta segmentación subregional.

En el Cono Sur, se observa que además de la afluencia de migrantes hacia Europa y EUA, también 
existe un flujo importante intrarregional. Argentina reportó para 2012, que los principales destinos de sus 
emigrantes fueron, España (30,2%), EUA (23,3%), Chile (8,5%), Paraguay (6,1%), Israel (5,0%), Bolivia 
(4,7%), Brasil (2,9%) y Uruguay (2,3%).10 Brasil también ha tenido una mayor emigración hacia Europa 
(51,5%), con predominio hacia Portugal (13,4%), España (9,4%), Italia (7,1%) y Reino Unido (6,6%). El 
segundo lugar (23,9%) hacia los EUA y en tercero hacia el continente asiático (9%, del cual, 7,4% va a 
Japón).11

En el caso de Paraguay la emigración es hacia los países contiguos, principalmente Argentina, que 
del año 2000 a 2010 tuvo un incremento de 70,5% de inmigrantes paraguayos. Le sigue España y Brasil 
con casi 80 mil y 39 mil respectivamente en 2015.12

Para los chilenos, el país al que emigran mayormente es Argentina, seguida de EUA y posteriormente 
de otros destinos, como Suecia, Australia, Brasil, Venezuela, España, Francia y Alemania.

Uruguay reportó en orden de importancia los mismos destinos que Argentina y Brasil, tales como 
España, EUA y posteriormente Argentina y Brasil.13

En la Región Andina, integrada en este estudio por Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela. Bolivia 
reportó que según el Censo Nacional de Población 2012, los principales sitios de acogida de bolivianos 
son: Argentina (38,2%), España (23,8%), Brasil (13,2%), Chile (5,9%), EUA (4,2%), Italia (1,8%) y Perú 
(0,8%). Antes de la crisis económica de 2008 y de la exigencia de visa para los bolivianos a países de 
la Unión Europea (1 de abril 2007), España fue el principal destino.14,15 Bolivia tiene unos 10 millones de 
ciudadanos y aproximadamente 1,6 millones de emigrantes. En el censo 2012, 11,1% por ciento de los 
hogares declaró tener algún familiar emigrante.16,17

Colombia es el país con mayor cantidad de emigrantes de Sudamérica (4,7 millones), lo que equivale 
a 10% de su población actual, seguido por Perú y Brasil. Según datos del Banco Mundial para 2011, los 
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principales destinos de la emigración colombiana fueron EUA (28,8%), Venezuela (28,4%), España (17,6%), 
Ecuador (8%), Canadá (2,1%) y posteriormente México, Panamá y Australia.18,19

Ecuador, se encuentra en el puesto 102º de los 194 del ranking de emigrantes. Los 10 primeros países 
a donde migraron en 2015 fueron: Estados Unidos, España, Italia, Venezuela, Chile, Canadá, Colombia, 
Reino Unido, Alemania y Suiza.7

En el caso de Venezuela (2015), 606.344 venezolanos vivían en el exterior. No obstante, hay mucha 
emigración irregular, la cual es difícil dimensionar. En febrero de 2018, el informe de Tendencias Migratorias 
Nacionales en América del Sur, se observa que entre 2015 y 2017 la migración global de venezolanos se 
incrementó en 132%, siendo los países escogidos: Colombia, EUA, España, Chile, Argentina, Italia, Ecuador, 
Panamá, Brasil, México, Perú y Portugal. Según datos consolidados de la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), en 2015, el porcentaje de venezolanos fuera del país era de 2,3% de su población 
y en 2017 se calcula en 4,7% aproximadamente, lo que indica que casi un 80% de la emigración reciente 
desde Venezuela ha ocurrido principalmente durante los años 2016 y 2017. Al comparar las cifras de 2015 
con las de 2017 se confirma una explosión en los movimientos de los venezolanos hacia otros países.20 
(Cuadro 1)

Cuadro 1. Emigración en IBA: principales destinos según país, 2010-2017.

País de origen Principales países de destino

Argentina España, EUA, Chile
Bolivia Argentina, España, Brasil
Brasil EUA, Portugal,Japón
Colombia EUA, Venezuela, España
Chile Argentina, EUA, España
Ecuador EUA, España, Italia
España Francia, Alemania, EUA
México EUA, Canada, España
Nicaragua Costa Rica, EUA, Guatemala
Panamá EUA, Costa Rica, España
Paraguay Argentina, España, Brasil
Uruguay España, EUA, Argentina
Venezuela Colombia, EUA, España

Fuente: Datos obtenidos de la investigación según referencias.10-25

En Mesoamérica, integrada en este estudio por México, Nicaragua y Panamá, se encontró que en 
el caso del primero, es el país con mayor flujo migratorio hacia los EUA, alcanzando en 2015, 97,81% de 
su emigración total y alrededor de 13 millones de emigrantes; Canadá en segundo lugar 0,61%; España 
0,41%; Alemania en cuarto lugar, 0,15% y Guatemala 0,15%.22

Nicaragua reporta que 14.0% de su población vive en el extranjero, principalmente en Costa Rica 
y EUA, aunque le siguen Guatemala, El Salvador y en menor grado España y Honduras, representando 
aproximadamente tres cuartas partes de la migración intrarregional en Centroamérica.23

En Panamá, 52% de emigrantes van a EUA; 6,4% Costa Rica; España 6,2%; Colombia 3,8% y China 
Continental recibe 2,8% de los panameños.24
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España es uno de los principales países receptores de migrantes latinoamericanos. Posterior a la 
crisis económica que inició en 2008, muchos españoles se quedaron sin trabajo o vieron frustradas sus 
expectativas de vida, por lo que decidieron migrar a otros países. En 2009 había 1.000.047 mil residentes 
españoles en el extranjero, según el Instituto Nacional de Estadística de ese país, la cifra de migrantes 
españoles se incrementó durante los ocho años siguientes, llegando en 2017 a 2,40 millones de personas, 
de las cuáles, 794.209 (33%), son nacidas en España, el restante 67%, son extranjeros nacionalizados, 
superando la cifra de 1,6 millones de personas. Su destino favorito para emigrar fue la Unión Europea 
(425.919, en 2017). En 2009, 819.731 nacionalizados españoles regresaron a su país de origen, calculando 
que de ellos, 578.763 (71%), lo hicieron a América Latina. Ocho años después, la cifra de nacionalizados 
que han vuelto a su país se ha duplicado (de 755.923 a 1.000.042 de personas). Los principales países 
receptores de migrantes españoles son Francia, Alemania, Reino Unido, Argentina y Venezuela. Los dos 
últimos hacen referencia a los españoles nacionalizados que regresaron a su país de origen.25

La inmigración en países de IBA

Según el último Censo 2010, en Argentina vivían 1,805.957 personas de nacionalidad extranjera, 
que representaban 4,5% de la población total. De ellas, 3,67% proceden del Continente Americano. Es el 
principal país receptor de la migración intrarregional, teniendo mayor relevancia Paraguay (36,4%), Bolivia 
(23,5%), Chile (13%), Perú (10,6%), Uruguay (7,9%) y Brasil (2,8%).10 Dicha migración ha sido favorecida 
por los acuerdos de integración regional (el Mercado Común del Sur [MERCOSUR] y la Comunidad Andina 
de Naciones) que facilitan la movilidad intrarregional. Por otro lado, también se observa crecimiento en el 
número de migrantes no sudamericanos quienes tienen mayor vulnerabilidad que los migrantes regionales 
por el difícil acceso a la regularidad migratoria.20 En los últimos años se observó un incremento de inmigrantes 
dominicanos y venezolanos, llegando estos últimos a tener un incremento porcentual de 903% (1,936 en 
2017). Otros flujos de inmigrantes de importancia son los afectados por el conflicto de la República Árabe 
de Siria, que de octubre de 2014 a octubre de 2017, ha recibido 828 solicitudes de ingreso. Así mismo, se 
concedió 4,747 residencias a ciudadanos de Senegal entre 2010 y 2015 (97,7% Hombres y 2,3% Mujeres).26

En Chile, según datos de la Organización de Naciones Unidas (ONU), en 2010 los inmigrantes eran 
369,436, cifra que se incrementó a 469,436 en 2015, un alza de 27%, lo que corresponde a 2,7% de la 
población total. Entre 2005 y 2016, en Chile se otorgaron 323,325 Permanencias Definitivas, siendo la 
comunidad peruana la más beneficiada, con 123,401 (38%); posteriormente la boliviana (13,5%), y la 
colombiana (13%).27-29

La inmigración en Uruguay pareciera ser menos intensa y diversa, los datos reportados corresponden 
a personas provenientes de Argentina y Brasil principalmente. De los inmigrantes europeos el principal 
emisor es España.13

De acuerdo con el Censo de 2010, Brasil posee 0,3% de la población compuesta por extranjeros, lo 
que totaliza poco menos de 600,00030 habitantes provenientes de Portugal (21%), Haití (8%), Bolivia (8%), 
Japón (7%), Italia (6%), España (5%), Argentina (5%), China (5%) y EUA (3%).

Bajo la condición de refugiados, hasta 2015 recibieron 10,308 solicitudes, siendo en su mayoría de 
personas de Venezuela (33%), Cuba (13%) y Angola (13%). En 2016 se registraron 9,552 refugiados, de 82 
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nacionalidades,31 según lo reportado por la ONU, los países de procedencia fueron: Siria (27%), Colombia 
(13%), República Democrática del Congo (13%), Angola (12%), y Palestina (5%). En el mismo año se 
recibieron 35.351 solicitudes de asilo de personas originarias de Haití (20%), Senegal (15%), Venezuela 
(12%), Angola (7%), Nigeria (7%), Cuba (6%), Siria (3%) entre otros (Cuadro 2).

Cuadro 2. Inmigración en IBA: principales países de origen, 2010-2017.

País receptor Principales países de origen

Argentina Paraguay, Bolivia, Chile
Bolivia Argentina, Brasil, España
Brasil Portugal, Haití, Bolivia
Colombia Venezuela, Ecuador, EUA
Chile Peru, Bolivia, Colombia
Ecuador Colombia, Perú, EUA
España Marruecos, Rumania, Ecuador
México EUA, Gautemala, España
Nicaragua Honduras, El Salvador, Mexico
Panamá Colombia, Venezuela, Nicaragua
Paraguay Brasil, Argentina, España
Uruguay Argentina, Brasil, España
Venezuela Colombia, España, Portugal

Fuente: Datos obtenidos de la investigación según referencias.7,10,13,14,20,26-38

En cuanto a la Subregión Andina, para el año 2015 vivían en Venezuela 1,404,448 inmigrantes, 
representando 4,5% de la población total del país,20 teniendo como principales países de origen Colombia, 
Cuba, Bolivia y Haití. Durante muchos años Venezuela fue un país receptor de inmigrantes, tal y como 
lo refleja el alto porcentaje de esta población, no obstante, en los últimos años se ha tornado en un país 
emisor de migrantes.

Bolivia en 2012, reportaba 119,033 personas nacidas en el exterior, representando 1,2% de la 
población total, de los cuales 52,3% son hombres y 47,7% mujeres. Los países de procedencia fueron 
Argentina (30,4%), Brasil (18,5%), España (8,6%), Perú (7,8%) y México (7,1%). De esta inmigración 
internacional 44,0% reside en Santa Cruz; Cochabamba tiene 17,6% y La Paz alberga 14,4%. De ellos, 
ocho de cada 10 viven en el área urbana; 23,4% declaró haber llegado al país entre los años 2010 y 2012. 
Al comparar los datos de 2012 con los de 2001, se observa un incremento en el número de inmigrantes 
menores de 14 años con 4% y una disminución de 3,9% en el grupo de 15-64 años.14,32

En cuanto a la situación de inmigrantes en Colombia, los datos señalan un total de 109,971 personas 
procedentes de otros países, los más importantes son Venezuela, Ecuador, EUA y España, lo que 
corresponde a 0,27% de la población total (DANE, 2005). La participación porcentual por continentes de 
procedencia es: América del Sur (43,3%), América del Norte (31,2%), América Central y el Caribe (13,8%), 
Europa (11,0%), Asia, Oceanía y África son los continentes con menor procedencia de extranjeros.33

En Ecuador, de 2001 a 2010 ingresaron alrededor de 200,000 personas, estimándose que la tasa de 
inmigración en el 2010 fue de 1.2%, incrementado 0,3% en relación con 2001. Los países de procedencia 
en orden de importancia para ese año fueron Colombia, Perú, EUA, España, Cuba y Venezuela.34
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En México se reporta como principal grupo de inmigrantes a personas provenientes de EUA (69.7%), 
Guatemala (4.9%), España (4.3%), Colombia (1.3%), Argentina (1.3%), otros grupos de inmigrantes son 
más pequeños. En conjunto todos representaban 1% de la población total, según el último Censo de 2010, 
que detectó 961,000 personas extranjeras.35

Nicaragua en 2010 estimó que 40,000 extranjeros vivían en su territorio, según datos del Banco 
Mundial, destacando la inmigración intrarregional de centroamericanos, especialmente de Honduras 
y El Salvador, los cuales son favorecidos por los acuerdo de libre movilidad (CA-4).36 El Convenio 
Centroamericano de libre movilidad o CA-4 es un acuerdo firmado en junio de 2006 por cuatro de los países 
de América Central (Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua), estableciendo la libre movilidad entre 
los ciudadanos de los países firmantes sin restricciones adicionales más que sus documentos de identidad 
nacional. Sin embargo, a los menores de edad se les exige pasaporte para evitar el tráfico ilegal de niños.37 
De la población inmigrante residente en el país, los hondureños conforman el grupo más amplio, agrupan 
36,3%, siguiendo los mexicanos, cubanos, españoles, rusos, alemanes y colombianos. Los de origen 
africano representaron 4,16% de la población extranjera y los asiáticos 1,2%. Según datos de la Policía 
Nacional, se calcula que sólo se registran del 5 al 10% de las personas que llegan o transitan por el país, 
lo que estiman pudiera traducirse en al menos 60,550 a 121,100 inmigrantes irregulares en el periodo de 
1990 a 2005, los cuales provienen principalmente de Perú, Ecuador, Colombia, India, Republica Dominicana, 
Costa Rica y China Continental. La proporción de migrantes extra regionales pasó de ser 18,0% de los 
inmigrantes en 2006 al 60,0% en 2009, siendo los principales países de origen Eritrea, Somalia y Etiopia.38

En la inmigración que se tiene registrada en Panamá (2010), se encontró que el principal grupo 
corresponde a colombianos (28,2%), seguido por venezolanos (17,1%), nicaragüenses (9,1%), chinos 
(5,9%) y dominicanos (5,4%).24

En España, los principales países de procedencia son Marruecos (11,96%), Rumanía (11,25%) y 
Ecuador (7,21%). En los últimos años, el número de inmigrantes que viven en España, ha disminuido en 
427,112 personas (6,8%).7

La importancia de las remesas en los países de la Región

Las remesas generadas por los emigrantes son muy importantes para la economía de los países 
de Iberoamérica (no sólo de América Latina). En este sentido, vemos que de los veinte primeros países 
receptores de remesas del ranking mundial en 2016, hay dos de la región, México en cuarto lugar con 
28,143 millones de dólares (4,8% del total mundial), que equivale a 2,3 % del Producto Interno Bruto (PIB)22 
y España en treceavo con 10,080 (1,7%). Las remesas se han ido incrementando progresivamente en los 
últimos años y se espera que sigan así. Los principalmente países de procedencia del flujo económico 
son Francia, Alemania y EUA.7,22,39

Nicaragua es otro país cuya importancia de las remesas es fundamental, así se muestra cuando 
observamos que en el primer trimestre de 2017, los ingresos por remesas correspondieron a 9,6% del PIB, 
con ingresos procedentes de la economía estadounidense (56,0%), Costa Rica (20,2%), España (9,6%), 
Panamá (5,9%), El Salvador (1,0%), Canadá y México (0,9% y 0,3% respectivamente).40 No obstante que 
la dependencia económica de las remesas para Nicaragua es evidente, en países como Panamá no tiene 
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la misma trascendencia, en 2016 se recibieron un total de 505,7 millones de dólares; principalmente de 
EUA, Costa Rica y España, lo que representó 0,92% del PIB.7

En el Cono Sur, el flujo económico por remesas parece no ser tan importante, así vemos que en el 
caso de Paraguay (2016), ingresaron remesas por valor de 656.9 millones de dólares, 103.3 millones de 
dólares más que en 2015. Los flujos de dinero proceden principalmente de tres países: Argentina, España 
y Brasil.7 Así mismo, en Uruguay, 2.4% de los hogares recibió́ remesas en el año encuestado con un monto 
mensual promedio de 150 dólares, 60% destinado para Montevideo.13 En el caso de Brasil, se recibieron 
remesas mensuales con una media de US $ 200 millones de dólares (2,400 millones al año).

Tanto en Argentina como en Chile, los ingresos por remesas tienen un bajo impacto económico. En 
el caso de la primera, en 2016, se recibieron 349 millones de dólares, lo que equivale a 0,4 % del PIB.41 
Al parecer los emigrantes argentinos, no envían dinero de manera regular a sus familias. En el mismo 
sentido, los ingresos por remesas en Chile no son considerados importantes y provienen de países como 
Argentina, EUA y España principalmente.7

En Colombia, las remesas enviadas según informes del Banco de la República, representan entre el 
1,7 a 1,8% del PIB, siendo el Valle del Cauca el departamento que más remesas recibe (33%), alcanzando 
hasta 3% del PIB para los Vallecaucanos.7,33 Bolivia en 2016, recibió remesas por valor de 1.217,2 millones 
de dólares procedentes de Argentina, España y Estados Unidos (18,4 millones de dólares más que en 
2015), lo que equivale 3,60% del PIB.7 Aunque, también se refiere un decremento importante en los últimos 
años por causas atribuibles a la crisis internacional.42

Ecuador cuenta con dos fuentes de financiamiento: el petróleo y las remesas.43 Las segundas 
constituyen la segunda fuente de ingresos del país, representando en 2008 7,4% del PIB, posteriormente 
se ha observado un descenso, que a partir de 2011 a oscilado en alrededor del 3,5% de este Producto.34 
En 2016 las remesas provinieron principalmente de EUA, España e Italia. El resto llegó de Reino Unido, 
México, Chile, Perú, Canadá, Alemania, Suiza, Bélgica, Francia y Colombia.44

Venezuela es un país difícil de analizar, ya que sus cifras no son confiables. Según datos oficiales, las 
remesas enviadas a Venezuela por los emigrantes, para el año 2016, representaron 0,0% del PIB, incluso, 
con crecimiento negativo (-6,3%).41 No obstante que estos datos no son creíbles, ya que hoy más que 
nunca la emigración de venezolanos hacia muchos otros países implica que el flujo de remesas es mayor. 
Las dificultades planteadas por el gobierno venezolano en el control cambiario, obliga a los ciudadanos 
a utilizar mecanismos informales para el ingreso de divisas, según lo observado entre la población. En 
este sentido, una empresa encuestadora privada registró que 88% de las familias de emigrantes afirman 
recibir dinero desde el exterior.

Principales motivos de emigración en IBA

Los principales motivos por los que las personas emigran en Iberoamérica son seis: a) cuestiones 
económicas y laborales, b) reunión familiar, c) cuestiones políticas d) conflictos bélicos, e) estudios y f) 
factores ambientales.

En relación a las cuestiones económicas y laborales vemos que también están en relación directa con 
los reencuentros familiares. Prácticamente todos los países tienen estas causas de migración, estimulada por 
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la pobreza y la falta de empleo o por una mejor remuneración, como ocurre en los 13 países encuestados. 
En este punto es importante distinguir entre la migración regular o legal y la irregular o también conocida 
como ilegal. En IBA se da con gran frecuencia la migración irregular, que marcadamente es intrarregional, 
tal como ocurre entre EUA, México, y los países de Centroamérica. Para muchos de estos migrantes los 
trámites de visado son procesos muy engorrosos, caros y difíciles de conseguir. Lo mismo ocurre entre los 
países de la subregión Andina y del Cono Sur, con un alto porcentaje de inmigrantes intrarregionales entre 
Colombia, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Perú, Brasil, Chile, Argentina, Uruguay y Paraguay. No obstante, 
esta condición de migración irregular frecuente, conlleva mayores riesgos a su salud, dado, que tratan de 
evadir los filtros migratorios, la delincuencia e incluso exponen su vida.10,13,19,20,22,33-35,45-50

En Ecuador al igual que en Bolivia y Paraguay, se ha presentado el fenómeno de feminización de 
la migración ya que se ha considerado que las principales causas de emigración son la crisis económica, 
disminución de la tasa de empleo, y reunión familiar, además de que las mujeres se insertan al mercado 
laboral de manera más sencilla.34

Por otro lado, también tenemos la migración regular o legal, que bajo los mismos motivantes 
económicos viajan con mayor seguridad y planeación, buscando con frecuencia establecerse en el lugar 
receptor. Estas personas suelen tener mejores niveles de estudios, lo que les permite conseguir un 
mejor empleo con mejores ingresos. Esto también ocurre en los 13 países, encuestados, siendo notable 
la situación de España, décimo país receptor de inmigrantes a nivel mundial, pero que también es un 
importante emisor de emigrantes jóvenes (25 a 35 años), con estudios universitarios e idiomas, que debido 
en parte a la crisis económica que persiste, buscan mejores oportunidades de empleo, principalmente en 
otros países de Europa.51,52

Las cuestiones políticas y conflictos armados, han sido detonantes de migración a gran escala, como 
ocurrió en Nicaragua, entre 1970 y 1980 por la Revolución Sandinista y la Contrarrevolución en tiempos 
de la Guerra Fría, o el conflicto bélico en Colombia producido por las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(FARC- EP), La Dictadura de Pinochet en Chile y más recientemente los conflictos políticos en Argentina, 
Bolivia, Paraguay y la “Migración de Escape” de Venezuela, que en este último caso se debe al colapso 
económico y político.19,38,49,53,54

Otra causa de Migración reportada fue la de estudios en el extranjero, principalmente en Chile y 
Colombia, ya que en este último país es muy costosa la educación posgraduada.33,45,49

Los factores ambientales fueron reportados por Bolivia y Nicaragua. El primero haciendo referencia 
a las sequías, inundaciones y, derrumbes por reblandecimiento de la tierra. El segundo, hace referencia 
a fenómenos meteorológicos como el Huracán Mitch (1998), que incrementó en 40% la emigración hacia 
Costa Rica.36,47

Principales áreas de trabajo de los inmigrantes en los países receptores

En general, todos los países reportan que las actividades en las que se desempeñan los trabajadores 
inmigrantes tienen relación con los tres sectores de la producción, predominando la agricultura, la 
ganadería, la construcción, trabajadoras del hogar, servicios, comercio, la matanza y procesamiento de 
carnes, la industria textil, etc. Brasil, al igual que Chile, Colombia, Bolivia, Argentina, Ecuador, España y 
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México, refieren que un alto porcentaje de su población migrante tiene estudios avanzados o universitarios, 
dedicados a actividades de carácter científico y/o académico, así como de negocios. En algunos casos, 
como en España, es frecuente encontrar un amplio contingente de trabajadores que ocupan posiciones en 
la estructura laboral muy por debajo del nivel real de sus cualificaciones, ocurriendo más frecuentemente 
con los trabajadores informales.10,19,22,42,55-62

¿Los emigrantes viajan solos o con familia en la Región?

No existen datos confiables al respecto, no obstante, varios de los países proporcionaron información 
que permite hacer algunas inferencias, por ejemplo: Nicaragua reporta que la mayoría de los emigrantes 
a Costa Rica viajan solos, con la intención de reagruparse posteriormente con la familia. La información 
revela que un importante porcentaje de hogares costarricenses son de composición binacional, encontrando 
que 36,8% de los nacidos en Costa Rica viven en hogares con un jefe de familia nicaragüense y en menor 
medida cónyuges y otros familiares. De estos hogares binacionales, el 36,9% del total de jefes de familia 
eran nacidos en Costa Rica, y 62,6% en Nicaragua.63,64 Otro dato importante, es el proporcionado por 
Paraguay, refiriendo que las personas que emigran en su mayoría viajan en principio solas y con el trascurso 
de los años llevan a sus familiares; son personas jóvenes en edad productiva, y especialmente mujeres. La 
Encuesta Permanente de Hogares (EPH), en 2012, muestra que cerca de 60% de los emigrados registrados 
son mujeres: 52% en Argentina y 80% en España. En cuanto a las edades, la mayoría se encuentra en el 
rango de 20 a 34 años (34%, entre 20 y 24 años, 18% entre 25 y 29 años).65

En Bolivia, se refieren patrones de emigración más o menos comunes entre la población, como es el 
hecho que cuando se quieren mejorar los ingresos “solo un miembro de la familia sale”, mientras que cuando 
se busca un empleo “es casi normal ver que toda la familia se va del país en busca de nuevos destinos”.66,67 
Entre 2004 y 2007 se observó un flujo predominantemente femenino (64%), que al parecer fue motivado por 
la mayor facilidad para conseguir trabajo. De las mujeres-madres que migraron desde Cochabamba, 91% 
lo hizo bajo el patrón independiente y tan sólo el 9% bajo el patrón asociativo de reunificación familiar. De 
acuerdo a los familiares de estas mujeres, las razones que motivaron la migración fueron: la desocupación 
(55%), otras (31%), reunificación familiar (9%) y 4% maltrato intrafamiliar.66 Los emigrantes bolivianos en 
España tuvieron mayores tasas de irregularidad que otros de la región, lo que obviamente los hace más 
vulnerables en términos laborales y jurídicos y con mayor dificultad para reagrupar a su familia, resultando 
también más propensos a tener que retornar.68

En Colombia, según se refiere, los emigrantes que buscan mejores oportunidades laborales suelen 
viajar solos en un inicio y reunir al resto de la familia en el país receptor.45 Igual situación ocurre con los 
venezolanos, la mayoría son emigrantes jóvenes, solteros, que viajan solos, de hecho, según algunas 
investigaciones no oficiales, Venezuela es el segundo país que presenta mayor porcentaje de niñas y 
niños viviendo en el exterior.69

El caso de Argentina, en la emigración hacia España, reporta una situación un tanto diferente, 
según reportes oficiales, 53,2% de los hombres llegaron a ese país solos, sin pareja ni hijos, mientras 
que 46,3% lo hizo con pareja y/o hijos. Las mujeres viajaron 44,1% sin pareja ni hijos y 18,9% con pareja 
y/o hijos.70
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En Ecuador los emigrantes viajan solos con la esperanza de reunir a su familia en el futuro inmediato, 
esta reflexión se corrobora con las declaraciones de la Viceministra de Movilidad Humana quien en 2014 
indicó: “Este año tenemos una terrible y lamentable cifra que supera los 600 niños que han viajado no 
acompañados en busca de sus familias”, el triple de los casos registrados en 2013.71

Finalmente, en España se refiere que el emigrante suele ser varón, joven de 30-34 años, principal-
mente de Cataluña, Comunidad de Madrid y Comunidad valenciana y en algunas ocasiones podemos 
hablar de jóvenes parejas con hijos.72

Las agresiones y/o abusos a inmigrantes

La persona migrante es muy vulnerable desde el mismo instante en que decide marcharse de su 
hogar y emprender la búsqueda de un mejor futuro. Requiere el valor y la decisión de desprenderse de 
la familia, las costumbres, la seguridad, del alimento. Enfrentar los retos del tránsito migratorio hasta el 
destino soñado, y finalmente, tratar de insertarse en la sociedad meta, para asimilarse y alcanzar el objetivo 
de una mejor calidad de vida.

El proceso migratorio no es sencillo, el inmigrante está expuesto a diferentes riesgos a su salud, 
tanto por enfermedades comunes, como por accidentes, agresiones y/o abusos de que son objeto. En 
este sentido, vemos que las actitudes de rechazo hacia los inmigrantes son variadas de país a país, 
por ejemplo, en Uruguay, Bolivia y Argentina, las personas presentan actitudes agresivo-pasivas, como 
la indiferencia, marginación, exclusión social, e intolerancia, dificultando los vínculos interculturales y 
produciendo cambios y conductas reactivas entre las recién llegados.73-76 En el caso de Chile, las actitudes 
racistas pueden observarse en lo cotidiano con ejemplos claros como el arrendamiento de habitaciones a 
precios abusivos, además en condiciones indignas de hacinamiento y falta de higiene; diversas agresiones 
físicas, en particular a personas de raza negra.77

Otros países tienen un componente de violencia sexual más importante, como ocurre en Colombia, 
Nicaragua e incluso Paraguay, que en el caso del primero, se ha destacado por ser país de origen, tránsito 
y destino para la trata de personas, con delitos como la explotación sexual, los trabajos forzados y el 
narcotráfico. En el caso del segundo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), estima 
que hay alrededor de 4.800 niños, niñas y adolescentes que son sexualmente explotados comercialmente 
en Managua. Esto es un indicador del alto número de trata de personas.78,79

Venezuela al parecer no tiene problemas de abuso hacia los migrantes, el único hecho aparentemente 
violatorio de sus derechos humanos ocurrió en 2015, a través de la deportación injustificada de ciudadanos 
colombianos ordenada por el Estado. En este contexto, se hizo mención del aparente incumplimiento del 
procedimiento administrativo de deportación y de la eventual violación de los derechos de algunas de las 
personas deportadas.80

Se considera que Ecuador tiene un notable aumento inmigratorio especialmente de indocumentados 
desde hace 4 años, este fenómeno ha causado cambios en la sociedad y se observan reportajes en los 
periódicos de casos de xenofobia y explotación laboral.

Según los reportes proporcionados, México y España son los países más violentos para los 
inmigrantes, aunque, bajo diferentes circunstancias. En el caso de España, se hace referencia a una mayor 
variedad de agresiones xenofóbicas y racistas. Según el reporte RAXEN 2016, se constatan 500 incidentes 



Fernández MA, Roo JB, Dávila R, Montalvo J, Da Costa MC, De Angulo A, et al.

Rev Bras Med Fam Comunidade. Rio de Janeiro, 2018 Oct; 13(Suppl 1):84-11296

comprobados o documentados, frente a los 452 que recogieron en el informe de 2015, cuando se tuvo 
pruebas de 284 agresiones y 136 incitaciones al odio. De enero a diciembre de 2016 esta organización 
recogió datos inquietantes al registrar en la Comunidad de Valencia (93 incidencias), Madrid (72), Cataluña 
(58), Andalucía (57), Castilla-León (31), Aragón (27), y Baleares, Murcia, Euskadi, Navarra (con más 
de 20), detectándose incidentes en todas las Comunidades Autónomas.81,82 Respecto a las agresiones 
sexuales, un tercio de las mujeres víctimas son inmigrantes, siendo sus agresores 75% españoles y 25% 
no habían nacido en España.83 Reportes de Médicos del Mundo, muestran que el 85% de los pacientes 
que atendieron han experimentado violencia antes, durante o después de su migración, y un tercio de los 
solicitantes de asilo han sido torturados.84 Además se encuentran en situación especialmente delicada a 
las mujeres inmigrantes y refugiadas, así ́como los menores en tránsito por sufrir un alto porcentaje de 
violencia económica, psicológica, física y sexual (Cuadro 3).

Por su parte, México parece el país más violento en relación a la delincuencia organizada, no por 
xenofobia hacia los migrantes. Ocurre principalmente con los que se encuentran en tránsito y más aún, 
en la cercanía a las fronteras con Estados Unidos y Guatemala. Los emigrantes mexicanos y de todas 
las nacionalidades que tratan de pasar la frontera de forma ilegal reciben maltrato en la frontera con EUA 
65-85% de las veces, las principales agresiones son: la violencia física con robo, especialmente de dinero 
e identificaciones y la violencia física, verbal y psicológica, extorsión, secuestro y violaciones sexuales, 
que aunque también están presentes, el porcentaje de incidencia es menor respecto de las otras.85-87

Programas formales de atención a los migrantes en los países de IBA

Al respecto de la presencia de legislación y programas formales de atención en salud para población 
migrante vemos que sólo tres países cuentan con ellos, Argentina, Ecuador y México. En el caso de 
Argentina, existe el Programa de Apoyo para Integración Social del Migrante (PAIS Migrante). Se propone 
la constitución de un “Centro de Orientación a Migrantes y Refugiados”, que permite brindar información 
válida, como la realización de trámites migratorios, asesoramiento y acompañamiento jurídico, prevención 
de la violencia de género, violencia institucional, y toma de denuncias en caso de actos de discriminación, 
y sobre todo, talleres de empoderamiento, clases de idiomas, introducción al empleo y talleres de oficios. 
Además de proporcional un lugar para aquellas personas que no tengan sede para reunirse.88

En Ecuador, en marzo del 2007, se creó la Secretaría Nacional del Migrante – SENAMI siendo la 
encargada de definir y ejecutar las políticas migratorias, encaminadas al desarrollo humano de todos sus 
actores, sirviendo de enlace en todas las acciones de atención, protección y desarrollo del migrante, según 
la política del Estado Ecuatoriano;89 aquí se contemplan programas como “Ecuador Saludable vuelvo por 
ti” y “Retorno de Personas con Enfermedades Catastróficas” otorgado por el Ministerio de Salud Pública, 
así como “Retorno de Personas con Discapacidades” otorgado por la Vicepresidencia de la República del 
Ecuador. Actualmente todos los programas de asistencia a los migrantes los lleva el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana.90

En el caso de México, cuenta con instituciones gubernamentales cuyo objetivo es trabajar en 
beneficio de esta población vulnerable, tales como el Instituto de Mexicanos en el Exterior (IME), El 
Instituto Nacional de Migración (INM), entre otros, contando con diversos programas al respecto, los 
más importantes son:
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Cuadro 3. Vulnerabilidad y Acceso a los Servicios de Salud.

PAÍS
Agresiones y Abusos 
a migrantes

Migración infantil
Albergues para 
migrantes

Programas 
formales de 
atención a 
migrantes

Acceso a los 
Servicios de 
Salud

Medicamentos 
gratis para 
migrantes

Argentina Actitudes 
agresivo-pasivas

Inmigración 
diversa

No Sí Gratuito Sí

Bolivia Actitudes 
agresivo-pasivas

Inmigración de 
Brasil, Colombia, 
Ecuador y Perú

Sí, religiosos y 
civiles

No En algunos 
programas 
específicos

No, sólo a 
migrantes 
regulares

Brasil No Sin datos No No Gratuito Sí
Colombia Violencia sexual y 

trata de blancas
Sin datos Sí, religiosos y 

civiles
No En emergencia 

médica o 
quirúrgica

No

Chile Actitudes racistas y 
xenofóbicas

Inmigración 
diversa

Si, del Estado, 
religiosos y civiles

No En emergencia 
médica o 
quirúrgica

Sí, en 
instituciones 
específicas

Ecuador Xenofobia y 
explotación laboral

Inmigración de 
Colombia y Perú

Si, del Estado, 
religiosos y civiles

Sí Gratuito Sí

España Agresiones 
xenofóbicas y racistas 
muy intensas

Inmigración 
diversa

Si, del Estado, 
religiosos y civiles

No En emergencia 
médica o 
quirúrgica. Varía 
en algunas 
Comunidades 
Autónomas 

Sí, sólo 
en alguna 
comunidad 
Autónoma

México Agresiones físicas y 
económicas, sexuales 
por delincuencia 
organizada

Emigración a 
Estados Unidos

Si, del Estado, 
religiosos y civiles

Sí Gratuito por 90 
días (Seguro 
Popular)

Sí, en 
instituciones 
específicas

Nicaragua Violencia sexual, 
acentuada en la 
infancia

Emigración a 
Estados Unidos

Si, del Estado, 
religiosos y civiles

No Gratuito Sí

Panamá No Sin datos Si, del Estado, 
religiosos y civiles

No Gratuito en los 
albergues para 
migrantes

Sí, en 
instituciones 
específicas

Paraguay Violencia sexual y 
trata de blancas

Sin datos No No En emergencia 
médica o 
quirúrgica

Sí

Uruguay Actitudes 
agresivo-pasivas

Sin datos No No En emergencia 
médica o 
quirúrgica

Sí, en 
instituciones 
específicas

Venezuela No Sin datos No No En emergencia 
médica o 
quirúrgica

No

Fuente: Datos obtenidos de la investigación según referencias.3,10,22,28,36,60,73-106,119-131

Mujer Migrante: Ofrece servicios de comunicación e información confiable y oportuna para mujeres 
migrantes y sus familias –en México y en el extranjero, principalmente en EUA, así como extranjeros 
establecidos o en tránsito por México, en particular de Centroamérica–, a fin de reducir los riesgos de su 
condición de doble vulnerabilidad: mujeres y migrantes.91

Programa Temporal de Regularización Migratoria: La finalidad es regularizar la situación del inmigrante 
temporal en México.92
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Seguro Popular: La Comisión Nacional de Protección Social en Salud facilita a los indocumentados 
su incorporación temporal al Sistema de Protección Social en Salud del Seguro Popular por 90 días, 
durante su tránsito por el territorio nacional, cubriendo los tres niveles de atención médica, no importando 
su estatus de migrante regular o irregular.93

Vete sano, regresa sano: Es un programa que contribuye con la salud de los migrantes y sus familias 
con acciones intersectoriales de promoción y prevención de la salud, en el lugar de origen, tránsito y destino 
de estos grupos, principalmente en EUA y ciudades más importantes de emigración.3

Otros países como Paraguay, Uruguay, Nicaragua y Venezuela, cuentan con legislaciones que 
garantizan el derecho a la salud para toda la población, incluyendo a los migrantes, sin embargo, no cuentan 
con programas específicos. Bolivia legalmente tiene la posibilidad de apoyar a los migrantes regulares, en 
algunos programas prioritarios como la atención del parto, atención infantil o del anciano, como se verá 
más adelante.

En España, el Real Decreto Ley (RDL) 16/2012 excluyó de la asistencia sanitaria a miles de personas 
incluyendo a los migrantes en tránsito, salvo en algunas situaciones como atención de urgencias o atención 
a embarazadas, menores, solicitantes de asilo, víctimas de trata, sin embargo, las vulneraciones de la ley 
incluso a estas poblaciones que sí tenían derecho reconocido han sido denunciadas por organizaciones 
como REDER y otras Organizaciones no Gubernamentales (ONG).94

Acceso a la atención médica para personas inmigrantes indocumentadas

En la mayor parte de los países como Colombia, Chile, Uruguay, Paraguay y Venezuela se brinda 
atención médica a los inmigrantes en caso de emergencia médica o quirúrgica, aun en caso de situación 
irregular, quedando cubiertos los gastos a cargo del Estado.28,95-97 España, a través del Real Decreto 
(RD) 1192/2012 y Real Decreto Ley 16/2012: En su artículo 8 recoge que los extranjeros no comunitarios 
que se encuentren en España inscritos en el Registro de Residentes Extranjeros o sean residentes en 
situación administrativa regular, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que 
los españoles. Así mismo, los extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en España 
(inmigrantes en situación administrativa irregular), recibirán asistencia sanitaria solo en las siguientes 
situaciones: a) Por urgencia debida a enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su causa, 
hasta la situación de alta médica, b) Por embarazo, parto y postparto y c) Los menores de dieciocho 
años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles.98,99 No obstante la 
existencia del RD, no todas las comunidades lo aplican tal cual, en Cataluña, Euskadi y Asturias, se les 
garantiza el derecho a recibir asistencia sanitaria si se encuentran empadronados dentro de su territorio. 
En Castilla –La Mancha, se les facturan los gastos por la atención prestada. Solo en Andalucía se presta 
asistencia sanitaria a los inmigrantes en situación irregular en las mismas condiciones que al resto de 
los españoles.100,101

En el caso de Brasil, Ecuador y Nicaragua, el servicio médico se presta de forma indistinta a cualquier 
persona que lo solicite, independientemente de la ciudadanía o situación migratoria. Este hecho ha 
motivado que en el caso de Nicaragua, muchas personas, incluyendo los ciudadanos hondureños, crucen 
la frontera sólo para recibir atención sanitaria y regresar a su país.36,90 En los casos de México y Panamá 



La salud de los migrantes y los servicios de salud en Medicina Familiar en Iberoamérica

Rev Bras Med Fam Comunidade. Rio de Janeiro, 2018 Oct; 13(Suppl 1):84-112 99

reportaron que además de brindar la protección a la salud de los migrantes irregulares, también cuentan 
con albergues que brindan asistencia temporal en cuestiones básicas como alimentación, vivienda, vestido 
y asesoría legal.93,102

La atención del migrante irregular que no puede pagar el servicio médico

En algunos países como Argentina, Brasil, Ecuador, Nicaragua y Paraguay, la atención médica para 
migrantes irregulares es gratuita.90,103 En Panamá puede brindarla de esta manera solo en los albergues, 
mientras que Chile y Uruguay lo hacen sólo en los casos de estar afiliados al Fondo Nacional de Salud 
(FONASA), en el primer caso o alguna mutualista en el segundo.104-106 Colombia y España sólo si se trata 
de emergencias médicas o gineco-obstétricas que ya se han mencionado antes.99,107 México por 90 días 
a partir de su registro en el Seguro Popular gratuito93 y Bolivia lo hace en la seguridad social de manera 
informal, previa autorización del director de la unidad médica, ya que de manera formal sólo se puede brindar 
atención a migrantes regulares que no cuenten con seguros de salud y en las siguientes áreas: mujeres 
embarazadas, niños menores de 5 años, adultos mayores a partir de los 60 años, servicios de salud sexual 
y reproductiva a mujeres en edad fértil y a personas con discapacidad.108 En Venezuela recientemente se 
ha limitado esa posibilidad al condicionarse la atención médica a la presentación del “Carnet de la Patria.

En caso de que el migrante no pueda comprar el medicamento

En cuanto a proporcionar los medicamentos de forma gratuita para los migrantes, llama la atención que 
diez de los trece países, lo pueden proporcionar bajo diferentes características. Argentina, Brasil, Ecuador, 
Nicaragua y Paraguay lo hacen de forma indistinta con sus ciudadanos en las instituciones públicas de salud 
y dentro de un cuadro básico de medicamentos.90,109 Mientras que Bolivia lo proporciona sólo a los migrantes 
regulares y en los programas referidos en el párrafo anterior. España, sólo en alguna comunidad autónoma.99 
Chile, México, Uruguay y Panamá sólo en determinadas instituciones de salud.91,104-106 Los países que no 
proporcionan medicamentos a migrantes irregulares son Colombia y recientemente Venezuela, que puede 
explicarse por las circunstancias de crisis económica, política y social que vive actualmente.

Principales problemas de salud por lo que consulta la población inmigrante

Los principales motivos de consulta a los servicios de salud en los 13 países encuestados se repiten 
con relativa frecuencia. Por lo que serán presentados en dos dimensiones, según la información recibida: 
la esfera biológica y la de salud mental.

En el área de enfermedades biológicas, las más frecuentes fueron las respiratorias y gastrointestinales 
y otras infecciosas como la tuberculosis, hepatitis, las transmitidas por vectores, huéspedes y reservorios 
como el paludismo, dengue, filariasis, esquistosomiasis; además de los accidentes y lesiones. Estas 
afecciones resultaron un común denominador para Bolivia, España, México y Argentina, aunque este último 
también refiere como frecuente las cefaleas alergias, problemas vasculares, desde la insuficiencia vascular, 
hasta los accidentes vasculares cerebrales.76,102,109-113 Bolivia también reporta alta frecuencia de “mal de 
altura”.110 Para Chile, las principales demandas de atención médica son las enfermedades que requieren 
intervención quirúrgica (37%), parto (20%), enfermedad con tratamiento médico (18%) y embarazo (5,8%).28
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Los problemas de salud mental reportados con mayor frecuencia son los siguientes:
Nicaragua destacó que las personas consultadas y con familiares migrantes sufren estrés (67%), 

depresión (58%), dolor de cabeza (39%) y violencia intrafamiliar (5%).114,115 Brasil menciona que los 
inmigrantes con más desórdenes mentales y del comportamiento son los coreanos de São Paulo: trastornos 
de ansiedad (13%), trastorno de estrés postraumático (9,6%), trastornos del humor (8,6%), trastornos 
somatoformes (7,4%), trastornos disociativos (4,9%), trastornos psicóticos (4,3%), trastornos alimentarios 
(0,6%), trastornos derivados de sustancias psicoactivas (alcohol, tabaco o drogas, 23,1%). Estos pacientes 
coreanos presentan más trastornos psiquiátricos que la población en Corea, especialmente trastorno de 
estrés postraumático, y una tasa similar a la encontrada en la población brasileña.116 Argentina, además de 
los problemas orgánicos ya referidos, también menciona que 33% de los pacientes migrantes encuestados, 
que se atienden en un hospital de la Ciudad de Buenos Aires, presentaron estrés aculturativo, también 
llamado Síndrome de Ulises, con datos de somatización. Finalmente, Uruguay reportó que no hay diferencias 
entre la patología de los inmigrantes y la morbilidad nacional. Colombia, Panamá y Venezuela no tienen 
información disponible al respecto.

Servicios médicos más utilizados por los inmigrantes irregulares en los Sistemas de Salud

Al preguntar acerca de la utilización de los servicios médicos por parte de los inmigrantes, doce de los 
13 países reportaron no contar con información oficial al respecto, no obstante, con base a la investigación 
realizada por los integrantes del grupo de trabajo entre sus colegas interinstitucionales, y por la experiencia 
personal de cada uno de ellos, refirieron que los servicios de primer nivel de atención y urgencias son 
los más demandados, seguidos probablemente por servicios de gineco-obstetricia y pediatría, así como 
de salud pública, para el control y tratamiento de las principales causas de demanda de atención médica 
referidas en el apartado anterior. Se conoce también que existen centros de asistencia para los migrantes 
proporcionados por diferentes instituciones de tipo religioso, fundaciones, ONG, entre otras. España 
respondió que los inmigrantes irregulares no tienen acceso al sistema sanitario desde 2012. Los inmigrantes 
regularizados tienen los mismos derechos que los ciudadanos españoles. Dicho esto, los servicios más 
utilizados por los inmigrantes están relacionados con las necesidades de salud materno-infantil.99,117,118

Los albergues para migrantes irregulares en tránsito

Los albergues para migrantes irregulares se constituyen como refugios y “puestos de control sanitario 
y legal” (aunque no es su principal función), que permiten a las personas sobrevivir, reflexionar, incluso, 
insertarse laboral y socialmente al país anfitrión. En su mayoría les proporcionan alojamiento, alimentación, 
ropa, seguridad, asesoría jurídica, orientación general, apoyo espiritual y en muchos casos atención médica y 
psicológica. En los casos donde el albergue es del Estado, también se proporciona con frecuencia asistencia 
para retornar a sus lugares de origen. En el estudio que se presenta, sólo seis de los 13 países cuentan 
con albergues para migrantes financiados por los respectivos gobiernos, es el caso de Chile, Ecuador, 
España, México, Nicaragua y Panamá. Estos cinco países cuentan también con otros recintos que tienen 
el mismo objetivo, pero son de carácter religioso o civil, con financiamiento no gubernamental.119-124 Bolivia 
y Colombia, cuentan con albergues de este último tipo, principalmente de carácter religioso en donde no 
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participa el Estado.125-128 En Ecuador, existen albergues para personas que esperan ser deportadas, uno de 
ellos está ubicado en un hotel de la capital que consta con todos los servicios básicos.129 Finalmente, cinco 
de los países encuestados, la mayoría del Cono Sur, Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, y Venezuela, 
no cuentan con albergues que den soporte a la movilidad migratoria.

Acerca de la migración infantil en IBA

De los 13 países, sólo ocho proporcionaron información al respecto de la migración infantil en sus 
respectivos países. En el Cono Sur, Argentina, según el último Censo poblacional de 2010, existían en 
ese momento 140,312 menores de 14 años de nacionalidad extranjera. Además, en la composición de las 
solicitudes de asilo y refugio, 89% era mayor de edad y 11% infantes, predominando los hombres (65%), 
no acompañados o separados de sus familias.10 Para Chile, la población inmigrante menor de 18 años 
corresponde a 1,4% del total, siendo el grupo de mayor presencia el de 20 a 35 años.28

En la Subregión Andina, Bolivia menciona que los reportes más recientes sobre inmigración 
infantil corresponden al Censo de Población y Vivienda 2001. En éste, se hace referencia a que en la 
amazonia boliviana los inmigrantes brasileiros menores de 15 años representan 40%, los colombianos 
16,4%, ecuatorianos 19,2 % y peruanos 14,3%.60 Según el Observatorio de los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia (ODNA), en el 2010 el 1% de la población de Ecuador menor de 18 años es originaria de otro 
país; este porcentaje corresponde al 27% del total de extranjeros. La mayor parte proviene de Colombia y, 
en número menor de Perú.130 Por su parte, Venezuela no dispone de información oficial de este tema, no 
obstante, según algunas fuentes no oficiales y reportajes de prensa, así como la observación cotidiana, 
se puede inferir que la mayoría de los inmigrantes, tanto en el pasado como en la actualidad, son adultos 
que llegan solos al país, siendo pocos los niños que ingresaron o ingresan en esta forma.

Por Mesoamérica, México y Nicaragua, reportan, que en el caso del primero, 1,5% y 1,6% de los 
niños de 0-9 años de edad (hombres y mujeres respectivamente) y 5,6% y 5,7% del grupo de 10-19 años 
(hombres y mujeres), fueron repatriados de EUA a México, descendiendo de 20,438 en 2010 a 11,743 
en 2015.22 Para Nicaragua, entre octubre de 2013 y junio de 2017, la Patrulla fronteriza de EUA capturó 
a 16,546 menores no acompañados provenientes de Honduras, 14,086 de Guatemala y 13,301 de El 
Salvador, pero solamente a 178 de Nicaragua. El número de niños deportado de EUA a Nicaragua es menor 
con respecto a otros países vecinos, a pesar de las dificultades socioeconómicas que enfrenta el país.131

La inmigración infantil en España batió record en 2017, ya que en los nueve primeros meses se 
contabilizaron 5,380 menores extranjeros no acompañados en los centros de acogida de las comunidades 
y ciudades autónomas, 34,6 % más que en todo 2016, cuando hubo 3,997. Las estadísticas del Gobierno 
central, revelan que a España llegaron desde 2014 un total de 16,379 menores inmigrantes.

Los inmigrantes en el país receptor ¿viven solos o con su familia?

Al respecto de la pregunta de si los inmigrantes viven solos o en familia en el país receptor, vemos 
que sólo fue respondida por cinco de los doce países (Argentina, Bolivia, España, México y Uruguay). 
Argentina reporta que en la actualidad, la estructura familiar de las familias inmigrantes es la siguiente: 
pareja e hijos 43,78%, pareja sola 24,42%, hijos solos 12,90%, solos 11,06%, padres y hermanos 0,92%, 
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padres 1,38% y otros 5,53%. Por otra parte, los inmigrantes de países limítrofes han llegado mayormente 
cuando eran jóvenes, consecuentemente, una alta proporción de ellos y ellas no habían conformado aún 
sus familias de procreación antes de partir. Mayormente residían con sus padres y sólo una minoría tenía 
cónyuge e hijos. Si bien son numerosas las mujeres inmigrantes que ya son madres, es bastante baja la 
proporción de quienes tienen a sus hijos en el país de origen (madres a larga distancia). Esta práctica es muy 
poco común entre las mujeres de origen boliviano y más difundida entre aquellas de origen paraguayo.103

En cuanto a la composición familiar, según datos proporcionados por Bolivia, en el Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2001 (no se encontraron datos más recientes), 43,3% de los extranjeros nacidos en 
países amazónicos (Brasil, Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador) fueron solteros, 51% casado/conviviente 
y 5,8% separado/viudo/divorciado.60

En España, la población inmigrante vive de la siguiente manera: 33% solo (35% de los hombres, 31% 
de las mujeres); 28% con otra persona; 27% en unidades de 3-4 personas; y el restante 12% en unidades 
de más de 4 personas. El tamaño medio de los hogares es de 2,5 miembros, por debajo del promedio de 
los hogares españoles (2,8 según el Censo de 2001).132

En el caso de México, se menciona que según el Censo de población de 2010 (el último), 54,4% de 
los inmigrantes estaban casados y 45.6% solteros.35

La información proporcionada por Uruguay no es de carácter nacional, corresponde al reporte de un 
Centro de salud de Montevideo, según el cual, 75% de los registros de pacientes migrantes atendidos de 
enero a julio 2016, llegaron solos, siendo una amplia mayoría mujeres (cerca del 100%).

Población emigrante que vive sola, sin volver a unirse a otra pareja

Esta pregunta sólo fue respondida por seis de los trece países, Bolivia, Ecuador, España, México, 
Nicaragua y Uruguay. El primero menciona que la presencia de solteros es equiparable a la de casados 
(35%), con una notable presencia de parejas en cohabitación (24%).42 En Ecuador según la Encuesta de 
Empleo y Desempleo de 2006, registra que, en lo referente al estado civil de las personas que abandonaron 
el país, 48.1% tienen un compromiso (casado/a 42.3% y unión libre 5.8%), destacando en este grupo los 
hombres con porcentajes de 49.6%. Mientras que en aquella población que no tenían cónyuge (separado/a 
2.9%, divorciado/a 2.0%, viudo/a 1.3%, soltero/a 45.7%) destacan las mujeres con el 53.8%.133

España, reporta que de las personas casadas, 38% de los hombres y 26% de las mujeres se hallan 
separadas físicamente de sus cónyuges, en la mayoría de los casos porque no han logrado la reunificación 
en España. Por otra parte, 62% de los padres inmigrantes y 47% de las madres tienen hijos en el país de 
origen (de ellos, más de dos tercios son menores de edad). La reunificación de los cónyuges es algo mayor 
entre los europeos del este y los latinoamericanos (73% en ambos casos) que entre los africanos (66%). Sin 
embargo, debido a que la inmigración africana es más antigua en España y tienen más hijos de promedio 
(2,5, por 1,6 de los europeos del Este y 1,9 los latinoamericanos), el tamaño medio tanto de sus hogares 
(2,8 miembros) como de sus viviendas (4,8 miembros) es mayor que el de los otros grupos (2,3 y 4,2 los 
europeos y 2,4 y 4,1 los latinos). Por último, la tasa de natalidad más elevada de los latinoamericanos, en 
relación a los europeos del este, explica que el tamaño medio de sus hogares sea mayor a pesar de que 
el grado de reunificación familiar es similar en ambos grupos.132
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En México, se reporta que la estructura familiar de los inmigrantes del sexo femenino que no se 
volvió a casar o unir en pareja fue de 9,4% y los hombres de 10,8% en 2010.22

En Nicaragua el fenómeno de la emigración trajo como resultado que las familias hayan pasado de 
ser nucleares a monoparentales y en muchos casos a ser familias extendidas; la mayoría de las veces 
son las madres solteras quienes emigran dejando a cargo de sus hijos e hijas a otros familiares. Se estima 
que prácticamente la mitad de los 900 mil nicaragüenses que residen en el exterior dejaron hijos e hijas 
en su país de origen.134

Por último, en el caso de Uruguay, el reporte corresponde a información del centro de Salud Ciudad 
Vieja, mencionando que 72% de los inmigrantes que se atendieron viven solos o agrupados sin sus familias 
que quedaron en su país de origen.

Tipo de servicios médicos que ofrece el médico familiar a migrantes

En general, la actuación de los médicos de familia en los trece países es muy similar, está enfocada 
a la atención de los pacientes desde la perspectiva de la medicina familiar y la atención primaria, con 
actividades basadas en el enfoque de riesgo, atención integral y continua, en muchos casos con actividades 
de rehabilitación y de vigilancia epidemiológica. No obstante, ninguno de los países menciona tener 
programas asistenciales propios para la salud de los migrantes debidamente estructurados.

El rol del médico familiar o general en la salud de los migrantes

En cuanto al rol del médico familiar o general en los sistemas de salud de IBA, sólo España tiene 
definido el rol del profesional en la atención de la salud de los migrantes. Doce de los 13 países dan el 
mismo trato en la atención de estos pacientes que a cualquier otro ciudadano de su país. No obstante, las 
determinantes sociales de la salud en los migrantes no son consideradas ni tampoco los factores de movilidad 
y riesgos de su condición migratoria. En este sentido, España puntualiza que es necesario individualizar y 
personalizar la atención al paciente inmigrante. Una historia clínica que incluya los aspectos relacionados 
con el proceso migratorio y una exploración física cuidadosa para llegar al diagnóstico en estos pacientes. 
La atención a los inmigrantes presenta algunas diferencias respecto de los pacientes autóctonos, sobre 
todo en las primeras etapas de su llegada y siempre teniendo en cuenta el país de procedencia y el tiempo 
de estancia en el país receptor.111,135

También el médico de familia debe aconsejar y realizar actividades de prevención y promoción 
de la salud cuando el inmigrante vaya a regresar al país de origen (consejería, vacunaciones, profilaxis 
antipalúdica, etc.). Además, en el abordaje holístico de los pacientes, es importante la atención de los 
aspectos psicológicos, socioculturales y religiosos que pueden influir sobre la salud del paciente y su 
familia, debiendo recordar que el proceso migratorio es un acontecimiento vital y estresante, debiendo 
estar atento a la presentación de cuadros psiquiátricos graves.111,135

En resumen, el médico familiar cuando atiende a inmigrantes, su objetivo debe ser una atención 
médica culturalmente apropiada, eficiencia clínica culturalmente competente, respetuosa, flexible y 
sensible.111,135
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El tema de la salud de los migrantes se encuentra dentro del currículo de la Carrera de Medicina 
o del posgrado de Medicina Familiar

De los 13 países encuestados, sólo España tiene un programa formal de Salud de los Migrantes en 
el currículo de la especialidad de Medicina Familiar,136 cuyas competencias están dirigidas al manejo de 
comunicación efectiva con esta población y a la atención de los riesgos de enfermedades infecciosas e 
importadas, así como a situaciones de riesgo familiar y social, tales como personas en exclusión social, 
pacientes discapacitados, violencia familiar, etc.

En algunos programas de especialización en Medicina Familiar de Ecuador y México, existen 
módulos o temas destinados a la asistencia de los migrantes y sus familias, enfatizando en la adopción 
de competencias lingüísticas, comunicación e interculturalidad, desde el enfoque holístico propio de la 
especialidad.

Por su parte, Argentina, que al igual que los otros doce países no cuenta con un programa formal en 
la carrera de Medicina o en la especialidad de Medicina Familiar, ha desarrollado desde 2007 el grupo de 
trabajo: Salud y Migraciones, dependiente de la Dirección de Docencia, Investigación y Desarrollo Profe-
sional del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los cuales realizan 
capacitaciones denominadas “Formación de Formadores: Curso Migraciones, Salud e Interculturalidad. 
Concepciones y prácticas”. A partir de 2010, se formalizó como actividad de educación continua posgra-
duada, alcanzando en este momento siete ediciones.137

Respecto de la salida de emigrantes sanos y su retorno al país de origen enfermos

Ningún país tiene información al respecto, no obstante que no es posible documentar este hecho, 
resulta fácil de comprender que en muchos de los países que reciben inmigrantes, lo hacen como capital 
humano de excepcional calidad, jóvenes, fuertes, motivados, decididos, etc., sin embargo, después de 
estar por años en la informalidad y expuestos a explotación, jornadas de trabajo superiores a las aprobadas 
por ley, con determinantes sociales en contra de su salud y sin acceso formal a los servicios sanitarios y 
sistemas de protección social, resulta evidente que muchas personas que emigraron retornan a sus países 
enfermos y envejecidos, para ser atendidos por los sistemas de salud que les tiene en garantía su país de 
ciudadanía, convirtiéndose en una carga social.

Respecto de la salida de emigrantes sin adicciones y que las haya adquirido en el país huésped

Al respecto del complicado tema de las adicciones importadas a través de la migración, ningún país 
tiene información puntual que pueda proporcionar una idea clara de la situación. España es el país que 
de forma indirecta puede aportar algunos datos generados a través de la epidemiología del SIDA. En este 
sentido, se ha observado que si bien los mecanismos de transmisión implicados en la transmisión de la 
enfermedad, corresponden a los de sus países de origen, siendo los contactos sexuales no protegidos 
la principal vía de infección en el colectivo inmigrante. Destaca el hecho de que 41% de los casos en 
personas originarias de África del Norte se habían infectado a través del uso de drogas por vía parenteral, 
mecanismo que es poco común en los países de origen, pero sí es frecuente en España. Este dato sugiere 
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que muchas de las conductas de riesgo para la infección se adquieren en ese país y apoyan la hipótesis de 
que al menos 25% de los inmigrantes con SIDA se han infectado debido a esa situación de vulnerabilidad 
socioeconómica, cultural y afectiva.135

En otro ámbito como el de la prostitución ejercida por mujeres inmigrantes en España, la cual es 
producto de la necesidad de obtener ingresos; la ausencia de protección familiar, personal y social; la 
explotación y tráfico sexual, entre otras. Resulta fácil comprender que los riesgos a la salud no sólo 
los constituyen las infecciones de transmisión sexual, también se ha reportado que existe una relación 
importante con otras enfermedades y trastornos psicológicos y psiquiátricos como la ansiedad, depresión, 
somatizaciones, trastornos de conducta, trastornos psicóticos y el estrés postraumático; además de la 
automedicación y adicciones (alcohol, cocaína y marihuana), las cuales no suelen ser reconocidas, por 
lo que es difícil de cuantificar.135

Asimismo, las mujeres inmigrantes son más vulnerables a la violencia de pareja, dada su situación 
de indefensión, pudiendo presentar efectos más devastadores por la cronicidad, el silencio, el deterioro y 
ausencia de recursos sociales paliativos. Dicha situación puede dar lugar al deterioro de su salud mental 
con depresión, ansiedad, trastornos del sueño, lo que también conlleva riesgo de adicciones como abuso 
del consumo de alcohol y barbitúricos, u otros medicamentos.135

Conclusiones

La investigación realizada permite observar que existen grandes carencias en los mecanismos de 
recolección de datos a nivel de las instituciones de salud y de otras vinculadas con el fenómeno de la migración, 
en la mayor parte de los países participantes. Al analizar la información recogida en el cuestionario y el origen 
de la misma, resulta obvio que las fuentes bibliográficas consultadas por los investigadores participantes son 
múltiples y muy disímiles, no comparables entre sí (censos, encuestas internas, investigaciones particulares, 
registros de organizaciones, entrevista, experiencia personal, otros), lo en algunos casos pudieran considerarse 
un tanto subjetivos. No obstante, estas limitaciones y alcances, la información presentada fue muy bien 
documentada y permite hacer los comentarios que a continuación se exponen.

El tema de migración y los servicios de salud en Iberoamérica debe ser un tema prioritario en la 
agenda política de los gobiernos, de las instituciones de salud, de las universidades y de todos y cada uno 
de los profesionales en medicina familiar y proveedores de servicios de atención primaria.

Resulta importante destacar, la falta de preparación de los recursos humanos en medicina familiar y 
atención primaria, en el tema de la salud del migrante, lo que constituye un reto urgente a resolver, dada 
la gran responsabilidad que guardan los gobiernos en materia de control y vigilancia epidemiológica, 
además de ser la salud un derecho fundamental de todo ser humano. Eso sin mencionar la importancia 
económica de la migración en la mayor parte de los países, así como de la riqueza cultural y humana que 
aportan a las sociedades.

También se concluye, que el acceso y cobertura de la población migrante (sobre todo la irregular), 
es muy deficiente en la mayor parte de los países, incluso, en los que pudieran tener una estructura 
sanitaria más sólida, generando mayores riesgos a la salud, no sólo para los migrantes, sino también, de 
la población general.
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Debido a la falta de información comentada previamente, no se pudo dar respuesta a algunas de 
las interrogantes, lo que limita la interpretación de los datos, no obstante, la investigación realizada por 
los integrantes del grupo de trabajo en las instituciones de salud de sus países (cualitativa), puede dar 
soporte a los resultados que se presentan, aunque será importante profundizar con investigaciones más 
puntuales, en cada uno de los países de la Región.

Finalmente, los resultados presentados en este documento fueron analizados y discutidos en mesas 
de trabajo durante la VII Cumbre Iberoamericana de Medicina Familiar, llegando en consenso de los 
representantes de los 17 países participantes en las mesas de trabajo a las siguientes recomendaciones:

I. Reconocer el derecho a la salud de las personas migrantes y sus familias, asegurando el acceso 
igualitario de protección, amparo, y derechos que gozan los ciudadanos de cada país.

II. Incorporar en la malla curricular de los programas de pregrado, posgrado y formación continua, 
las competencias necesarias para la atención integral de la población migrante y de sus familias.

III. Creación de un observatorio de salud de la migración, con registro de información confiable y 
validada, que permita análisis y seguimiento para la toma de decisiones efectivas y centradas 
en las personas y sus familias.
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